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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OPIGUL 

Las l e y e s órdenes y anuncios qu» luyan d e injertarse en 
lo» BOUTIHCS OFICIALES se lian de UMUJOT «1 Jefe Político res-
•**tlTo, por cayo eoaducló M pairan i los Editores de Jos 
„.«r..,itj,iix periódicos. 

(ñsal nritnte 6 de Abril dt 1839.) 

•Se publ ico fotlo» lo* . l u < «•s.ci-plo loo do u l n j o v 

En esta -ipiul, llevado 4 domicilio, « S O petáis* mensuales anticipada»: íae-
-i ilc e||s a«50 al me»; e ai trimestre; I I al semestre, y ií*a© por un afto. 

S- admiten snsrriclones en Madrid, en 1« Administración del B-atr/n, p lau 
•1- *>«n»it.-o, 2 — Fuera Ue esta e'apHal, directamente por laejlo Ja cada 4. la 
aOfaintMHa¿tt{ co» Inclusión del importe del tiempo de aborto en sello». 

ADVRRTKHCU g0irORl\L. 

Las dlsposicioaes de l.sa AttortdaJea, excepto Las sjae aatve 
4 instancia de parte no pobre, as infriaran oficialmente: asi
mismo <malquler anuncie concerniente al servicio aarienai 
que dimana de las mismas: poro toa I» intards partienlár ps -
S*ra,. So réalimos da P a « t s por cada liuaa da ineereióa. 

Vi iipni Huello i ;> r.-o l i n o » do p r i r l * . 

Parle oficial. 

a»g€5iCENClA DEL C O N S E d O DE M I N I S T R O S » 

6S. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

aa importante salud. 

Aycntamienios. 

->! i«.< 1 r i < l . 

Esta Exema. Corporación, en sesión 
•de 17 del corriente, «e Ka servido acor
dar que la calle central que desde la 
Honda de Recoletos conduce al Palacio 
de Justicia, se denomine de Garfia Uu-
iUrrtz. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
W Secretario, Enrique Fernández. 

M o r a l za r acal. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
bastas celebradas para elanieudode pas
tos de los linares de estos Propios, el 
Ayuntamiento que presido, autorizado 
competentemente, ha acordado proceder 
* la tercera que tendrá lugar el dia 30 
del actual, á las doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, para 300 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 200 pesetas 
de su retasa y cou sujeción á las condi
c i o n e s que se hallan de manifiesto eu la 
¿Secretaría del Ayuntamiento; siendo la 
duración de este aprovechamiento des
de i.° del actual á 31 de Marzo último. 

Moralzarzal 17 de Noviembre de 
-*884.=Casto Guerra. 

Proviiiencias julieiales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

' .Madrid. 
Sala de lo criminal.—Sección 2. '—Eu 

la causa procedente del Juzgado instruc 
tor del distrito del Hospital cíe esta Corte, 
seguida contra Ildefonso Núüez y Dié-
.gnez, por robo doméstico, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2.* auto cou fecha 30 de 
Octubre, sefnlando el diu 2 del próximo 
Diciembre, y hora do las «los y media de 
au tarde, partí dar comienzo á lassesioues 
del juicio oral, mandando se cite á los tes 

tigo8 ArAhio y Francisco Pozas Gar
cía, cuyos domicilios actuales se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1884.— 
El Oficial de Sala, José* Airnira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M : i * l r i d . 

Eu virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Dr. 1). Julián de Pando y 
López, presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico y Vicario de .esta Curte y su partido, 
se cita, llama y emplaza :t Manuel Ji-
móuez. uatural de Moutejo, diócesis de 
Sigüenza, provincia de Soria, y á Fran
cisco Castro, uatural de Francos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi-
uo de 12 días, contados desde el siguieu-
te al de la publicación de este edicto, 
comparezca en este Tribunal eclesiásti
co, calle de la Pasa, uúm. 3, y Notaría 
del infrascrito, á conceder ó negar el con
sejo que cou arreglo á la ley uccesita su 
nieta Justa Jiménez y Castro, soltera, de 
edad de 23 años,natural de dicho Monte-
jo, hija legítima de Manuel y de Catali
na^ difuutos, para el matrimonio que 
proyecta cou Mariano Abaco y Pasamón, 
jornalero, soltero, de edad de 26 anos, 
natural de Turuiel, diócesis de SigQeuza, 
hijo legitimo de Pascual y de Teresa, di
funtos: con apercibimiento de que si no 
compareciese dentro de dicho término, se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 15 de Noviembre de 1884.*» 
Elias Sáez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A.udioncia. 

En virtud ile providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
á Manuel Trillo Luna, de 42 años, casa
do, apeador de carbón, uatural de Jatu-
lante, provincia de la Corufia, que ha
bitó en la calle de Martín de Vargas, nú
mero 20, bajo, uúm. 3, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que el día 10 de 
Diciembre próximo, á las dos de so tarde, 
comparezca en este Juzgado, calle do 
Esparteros, núm. 1. piso segundo de la 
izquierda, á prestar declaración en juicio 
de faltas por lesiones inferidas al mismo; 
bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1884.= 

V.° B.°=José Garzón. 
Mariano Ordás. 

«El Secretario, 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllón. Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, é ignorándose et dorai-
cilo ó paradero de Bonifucia Zumel, na
to ral de Roa, provincia de Burgos, de 24 
años de edad, viuda do Ángel, cuyo ape
llido no se sabe, por el presente se la cita 
y llama, para que en el término de diez 
días, contados desde olen que se publique 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del quo refren
da, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, para que á tenor de lo dispuesto 
en el art. 486 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, pueda ser oída en declaración 
acerca do los cargos quo la resultan eu la 
causaquafle instruye por deuuncia de 
su prima Cirila Llórente, sobre hurto de 
ropas y efectos en la habitación del pres
bítero D. Victoriano Martin Alonso, bajo 
las advertcucias y apercibimientos esta
blecidos en dicha ley. 

Madrid 24 de Noviembre do 1881.=» 
V.° B. u T * Pinazo.saJosé Escrit)auo.= 
V.° B.°=Pinazo.=Es copia.=El actua
rio, José Escribano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Antonio Piuazo y A vi ton, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia do esta Corte, é ignorándose el domi
cilio ó paradora de María Montero Mar
tín, que parece habitó eu la calle de San 
Carlos, uúm. 15, boardilla, por el pre
sente se la cita y llama, para quo eu el 
término de ocho días comparezca ea este 
Juzgado y Escribanía del quo refruuda, 
á hn de que, y á tenor de lo dispuesto 
eu el art. 486 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para ser oída acerca do los 
cargos que la resulta > en la causa que 
so instruye sobre estafa y tentativa de 
corrupciéu de meuores, bajo las adver
tencias y apercibimiento de dicha ley. 

Madrid 25 de Noviembre de 1884.= 
V.* li.'J=Pn;azo.=l¿l actuario, José Es-
cribauo. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito del Centro do esta capital, en el día 
de hoy en la causa criminal á instaucia 
de D." Marcelino Sau Martín y Fernán
dez, contra D Angei María Aparicio y 
Masteyrín.por falsedad, hoy eu ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta, que tendrá, 
lugar el dia 29 de Diciembre próximo, á 
la una de su tarde, en la anla-audieucia 
de es te Juzgado y en el de 11 leseas, las 
fincas siguientes: 

Pesetas. 

Uua casa eu la villa de Añover 
de Tajo, en la plaza de la 
Constitución, sin número; 

comprende una superficie de 
1.402 pies, consta de planta 
baja, principal y segundo, en
camarado, distribuida en va
ria* habitaciones que ha sido 
tasada en 3.000 pesetas. . . . 3.009 

Una era de pan trillar, en tér
mino de la villa de Añover 
de Tajo, en el b irrio de Nues
tra Señora de la Soledad, de 
16 áreas, 53 conliárcas v 36 
decímetros; tasada en 250 pe
seta». 254 

Uua tierra al mismo término al 
sitio llamado La Cánida del 
Mármol, de 49 áreas y 60 cen-
tiáreas; tasada en 380 pesetas. 380 

Una tierra al miHino término y 
y sitio llamado La lliya dt 
Vanil.'ea, de 13 Áreas, 24 de-

ciáreasy 56 centiáreas; tasada 
eu I30«pesotas 130 

Una tierra en el mismo término 
al sitio denorniuado Li Mue
ra, de 57 áreas, 30 centiáreas 
y 41 decímetros; tasada eu 
640 pesetas; 640 

Uua tierra eu el mismo término 
y sitio Lainado El Carriiejo. 
de uua hectárea, una área, 64 
ceuúáreas y 44 decímetros; 
tasada oo 1.000 ; tas . . . 1.000 

Una tierra en e; mismo término 
V al mismo sitio, de 44 áreas, 
\b ceutiáreas y ¿3 deciáreas; 
tásala un 400 pesetas 400 

Uua tierra cu el mismo término 
al sitio llamado La Vega\ es 
de 95 áreas, 16 ceutiáreas y 
24 decímetros; tasa la eu 1.100 
pesetas 1.100 

Uua tierra al mismo téraino y 
sitio, de seis áreas, 10 ceuti
áreas y 60 decímetros; Lasada 
en 32 pesetas i . . 32 

Una tierra al mismo término y 
sitio llamado Cerro de la Ve
ga, de 18 áreas. 13 ceutiáreas 
y cioco decímetros; tasada en 
90 pesetas 90 

Una tierra al mismo sitio, titu
lada Del Praiilio, de 37 
áreas, 76 ceutiáreas y 44 de
címetros; tasada en 160 pe
setas 160 

Una tierra eu el mismo término 
al camino de Madrid; es de 
66 áreas, 65 centiáreas y 61 
decímetros; tasada en 61 pe
setas 64 

Una tierra en igual término al 
esmino de Madrid; es de 30 
áreas. 44 ceutiáreas y 31 de
címetros; tásala en 40 pe-
- ¡tas 40 

Una tierra con 13 olivos en el 
mismo término al sitio de Val-
delacucva; es de 26 áreas, 30 
centiáreas y 24 decímetros; 
tasada on 210 pesetas 210 
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*ín» tierra con nueve olivas en 
el mismo término y sitio, de 
dos hectáreas, 96 áreas y cinco 
dcciáreas; tasada en 292 pe
setas 292 

Una tierra plantada de viña ^ 
nueva en el mismo término al 
sitio llamado La Calera; es de 
una hectárea, 17 áreai, 42 
centiáreas y 60 decímetros: 
tasada en 300 pesetas 300 

una tierra en el mismo término 
al sitiodelas Fronteras, de 50 
áreas, siete centiáreas y 60 
decímetros; tasada en 280 
pesetas 280 

Una tierra al mismo sitio llama
do La Liebre; es de 35 áreas, 
32 centiáreas y 19 decíme
tros; tasada en 190 pesetas. . 190 

Cajas fincas, en suma, hacen 
nn total de 8558 pesetas. . . 8.558 

7 Advirtiéudose á los licitadores que 

Jara tomar parte en la subasta se ha de 
epositar previamente sobre la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 del importe de su 
tasación, que se devolverá en el acto al 
j%ue no fuero rematante, quedando las de 
este á las resultas de la subasta; que no 
se admitirá postura qne no cubra las dos 
terceras partes del avalúo de las tincas; 
que la subasta se celebrará como se ha 
dicho simultáneamente ó sea ¿ la misma 
hora y en el mismo día, en los Juzgados 
referidos, reservándose éste aprobar el 
remate y acordar en su día la adjudica
ción de las fincas con vista de las diligen
cias que se practiquen en el Juzgado de 
Illcscas, y que los títulos de propiedad 
de las tincas, según la que aparece en el 
Registro de la propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el día de la subasta, con los cuales 
tendrán que conformarse sin poder exigir 
otros. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
V.° B . °=Gómez .=E I Escribano, Anice

to de la Roca. 

D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
«sta capital y Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de la 
misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

Í emplazo á D. Rafael I l iany Martín, 
ijo de D. Mariano y de Doña Isabel, na

tural de Béjar (Salamanca), soltero, di
rector del periódico El ZorrillisUt, de 
edad de 22 años, que últimamente vivía 
en la calle de San Dámaso, uúm. 4, cuarto 
segundo de la derecha, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, color 
moreuo, pelo castaño oscuro, ojos negros, 
poca barba afeitada y con bigote, para 
que en el preciso término de nueve días 
comparezca en el local de audiencia de 
dicho Juzgado ó en la prisión celular, á 
responder á los cargos que le resultan en 
el sumario quo contra el mismo se ins
truye á virtud de deuuncia llscal por el 
delito de imprenta cometido en el número 
octavo del expresado periódico, corres
pondiente al día 9 del actual; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los dependientes de la Autoridad judicial 
y gubernativa, procedan á la busca y 
captura del D, Rafael Ulan y Martín y 
á su conducción en su caso á la expresada 

£ris¡óu celular con comunicación y á mi 
aposición. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
Julián Gómez .= E1 Secretario, Jorge Re
boles.=Es copia para insertar en ei BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho día. = V.° B.° = Gó-
niez.=El Secretario, Jorge Reboles. 

C o n j r r o s o . 

D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Co
mendador de la Real orden de Isabel la 
Católica, Caballero de la distinguida de 
Carlos 3. a y Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del dis* 
trito del Congicso de esta villa y Corte 
de Madrid. 

. Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía, se siguen autos pro
movidos por Doña Guadalupe de la Ri-
va con D. Emilio Brixhe, como Director 
Gerente de la Sociedad metalúrgica^ US-
tro Belga, D. Felipe Barrón y D. Fran
cisco Barroeta, sobre tercería de dominio 
á varias minas, en los cuales se ha dic
tado la senteucia, ca jo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

En la villa y Corte de Madrid á 4 de 
Noviembre de 1884, el Sr. D. Gregorio 
Vicent y Portillo, Joez municipal del 
distrito del Congreso, interino de pri
mera instancia del mismo; habiendo vis
to estos autos promovidos por Doña Gua
dalupe de la Riva y Orejo, casada con 
D. Prudencio Blanco Ortiz. vecinos de 
Almería, empleado, representada por el 
Procurador D. Pedro Mauget y dirigida 
por el Letrado Dou León Medina con 
1). Emilio Brixhe Bechs, en concepto de 
Director Gerente de la Sociedad meta
lúrgica titulada Avstro Belga, vecino 
de Huy, ingeniero, representado por el 
Procurador D. José Vicente del Abad y 
dirigido por el Letrado D. José Alonso y 
D. Felipe Barrón Morphyy D. Francisco 
Barroeta y Marqués y por la rebeldía de 
ambos, los estrados del Juzgado, sobre 
tercería de dominio á varias minas. 

Fallo que debo declarar y declaro 
nulos y simulados los contratos realiza
dos por D. Prudencio Blanco Ortiz, por 
sí, y como mandatario de su hermano 
con la intervención de D. Rafael Delgado, 
como marido de Doña Guadalupe de la 
Riva, dirigidos á sacar de entre los bienes 
de La Industrial las ocho minas que se 
cuestionan y aparecen de la escritura de 
16 de Julio de 1875, base de la demanda. 

Que debo absolver y absuelvo de esta 
á D. Emilio Brixhe. en concepto de Di
rector Gerente de la Sociedad metalúrgica 
Austro Belga, á D. Felipe Barróu y 
Morphy y D. Francisco Barroeta y Mar
qués, y mando se cancelen las inscrip
ciones hechas en el registro de la Propie
dad de los contratos ya calificados de 
nulos y entre ellos la escritura de 16 de 
Julio de 1875, para lo cual se expedirá 
mandamieuto por duplicado al registrador 
de la propiedad de Canjayar, por medio 
de exhorto que se libre al Juzgado de 
primera instancia de dicho partido, y que 
contiuúe el procedimiento de apremie 
coutra las indicadas minas, poniéndose al 
efecto testimonio de esta senteucia luego 
que sea firme en los autos ordinarios, 
donde se sigue la ejecución de la senten
cia; y por último, condeno á Doña Gua
dalupe de la Riva y Orejo á la indemni
zación de daños y perjuicios á la Socie
dad A miro Belga y al pago de todas las 
costas causadas. 

Así por esta mi sentencia detinitiva-
meute juzgando, que se publicará en I09 
periódicos por los rebeldes, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Gregorio Viceut. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Don 
Gregorio Vicent y Portillo, Juez inuui-
cipal del distrito del Congreso é iuteriuo 
de primera instancia del mismo, estando 
celebrando audiencia pública el día 4 de 
Noviembre de 1884, de que yo el Escri
bano doy fe.—Ante mi, Rafael Valdi
vieso. 

Lo relacionado aparece más porme
nor de los autos de que se ha hecho re
ferencia, y lo inserto concuerda á la le
tra con su original á que me remito. 

Y para que couste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que sirva de notifi
cación á los demandados rebeldes, firmo 
el preseute en dos pliegos clase novena 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 

Madrid á 14 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=Gregorio Vicent.=Ante mí, Ra
fael Valdivieso. 96 

D. Gregorio Vrceut y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se llama y 
emplaza por término de diez días, á José 
Gómez Cortés, soltero, pollero, de treinta 
años de edad, hijo de Isidro y de Ana, y 
cuyo paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en este Juzgado y Secre

taría, para practicar una diligencia en el 
sumario que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

K.n nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (q. D. g.) encarga á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y detención del referido 
José Gómez Cortés, el cual es de estatu
ra alta, rubio, carnes regulares, con bi-' 
gote, y que vestía traje de cazadora, co
lor oscuro, camisa blanca y botas de be
cerro, poniéndole á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
Gregorio Vicent.=Por mandado de su 
señoría, Agapito Gil Manrique. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza, por término de diez días, á 
Gregorio Gustavo Adolfo Domínguez Be-
quer y Esteban, natural de Noviescas, 
provincia de Soria, hijo de Gustavo y de 
Casta, de 21 años de edad, pintor, y cuyo 
paradero se ignora, con el finado que se 
presente en este Juzgado y Decretaría, 
para practicar una di igencia eu el su
mario que se le sigue |>or el delito do le
siones; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Es
paña (q. D. g . ) , se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y deteución del referido Gre
gorio Gustavo Adolfo Domíugucz Bequer 
y Esteban, pouiéudole á disposición de 
este Juzgado, y se hace constar que las 
señas personales son: estatura regular, 
delgado, rubio, con bigote pequeño. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
Gregorio Vicent.=Por mandado de S. S., 
Agapito Gil Domínguez. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por, término de diez días, á 
María Fernández Rojas, hija de José y 
de Manuela, natural de Granada, vecina 
de Madrid, viuda, de 45 años de edad, 
costurera, de estatura regular, morena, 
de ojos y pelo negros, que viste como 
artesana, y cuyo paradero se iguora, 
con el fin de que se presente en este Juz
gado y Secretaría, para practicar una di
ligencia en el sumario que se la sigue 
por el delito de hurto; apercibida que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya logar. 

En nombro de S. M. el Rey de Espa
ña (q. D. g . ) , se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención de la referida Manuela 
Fernández, poniéudola á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 21 de Noviembre de 1884.= 
Gregorio Vicent.=Por mandado de S. S., 
Agapito Gil Manrique-/.. 

1 í o - p i t í i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca-

Sital y Juez de instrucción del distrito 
el Hospicio de la misma, se cita, llama 

y emplaza porel presente, primero y úuico 
edicto, á D. Alfredo Volpini, de esta ve
cindad, y cuya actual residencia se ig
nora, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=E1 £r. Juez de instrucción, Fe
lipe Peüa.=El actuario, Valentíu Ba-
llester. 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 

llama y emplaza por el presente, prime
ro y único edicto á una t;.l Adelina N. 
prostituta, que ha vivido en la calle ¿ . 
Jacometrezo, núm. 4, y en la de la Gor
gnera, núm 4 también, y á una tal An
tonia la Jerezana, que ha vivido en 1* 
primera de dichas calles y casas, y l a d e 

la Gorgnera, núm. 7, para que en el pre
ciso término de nueve días comparezca i 
prestar declaración en causa criminal* 
najo apercibimiento de pararle en otro 
Caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1884.a. 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Felipe 
Peña.=El actuario, Valentín Ballester. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta capital y Joez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á l ) . Juan O. de Lolereano, que se 
dice haber vivido en la calle Lope de 
Vega, núm. 28 en esta capital, para que 
en el preciso término de diez días com
parezca ante este Juzgado, á respon
der de los cargos que le resoltan en 
cansa criminal que se le sigue; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
ha\a lugar. 

" Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición de dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 
1884.=Felipe Peña.=151 actuario, Va
lentíu Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
de esta Corte, se cita y llama á Fausto 
Pastor Vitón, que habitó en la calle de 
Fucncarral, núm. 109. cuarto bajo, áfin 
de que dentro del término de cinco días 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración cu causa criminal. 

Madrid 22 de No\iembre de 1884.= 
V.° B.°-=Peña.-=-El actuario, Venancio 
Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de este Corte, se cita á Ramón Les-
tegás Vizo80, de 41 aüos de edad, soltero, 
carpintero, y María García González, da 
43 años de edad, casada, que habitaron en 
la calle de los Artistas, casa sin número, 
piso bajo, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal 
que so instruye por hurto. 

Madrid 22 de Noviembre de 1884.= 
V.° B . °=Peüa .= El actuario, Venancio 
Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en loa autos 
de quiebra de D. Joaquín Baguenay An
drés, se hace saber á los acreedores del 
mismo quo dentro del térmiuo de treinta 
días deben presentar á los Síndicos de la 
quiebra D. Ricardo Seguer, D. José Pé
rez Gayoso y D. Enrique Caruicer, 6 
cualquiera de ellos, calle de la Greda» 
número 22, cuarto bajo, los títulos justi
ficativos de sus créditos á los efectos de 
los artículos 1.102, 1.103 y 1.104 del Có
digo de Comercio; haciéndoles saber tam
bién haberse señalado el día 16 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde en la sala-
audiencia del referido Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia? 
para celebrar junta general de examen y 
reconocimiento de créditos. 

Madrid 22 de Noviembre de 1884.=E1 
Escribano, Antouio Arauco. 97 

L a i i u a . 

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Juez de primera ius-
tauciadeldistrito de la Latina, refrendada 
por el infrascrito actuario, por la presen
te se cita y emp-aza á D. Francisco Fer
nández y Fernández, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, 



contestando en forma la demanda de po
breza deducida por su esposa Doña Ber
nardina '.'érez Vaquerizo, para litigar en 
tercería contra el mismo y D. Manuel 
Simón. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
Y , ' B . °= Gregorio Vieito=El actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 

XJn ive I*H i el n<\. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jnez de instrucción del distrito de 
Ja Universidad, eu el sumario que se ins
truye contra el periódico El Zorrillisla 
por injurias, se cita por medio de la pre
sente á D. Tomás Galdón, vecino de esta 
Corte y cuyo domjcilio se ignora, para 

3ue en el termino de seis días, contados 
esde el siguiente al en que tenga logar 

la inserción de esta cédula en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAn, comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pala
cio de J osticia, con el tin de prestar decla
ración; apercibido qoe de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya logar en 
derecho. 

Madrid 22 de Noviembre de 1884.=±= 
Kl actuario, Ensebio Cereceda. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito do 
la Universidad de esta Corte, paru cum
plimiento de un exhorto dej Juzgado de 

Íirimcra instancia de Hocos Norte (Mani-
a), procedente de causa que instruyo por 

abusos, se cita por medio del presente á 
D. Justo López y Vázquez, Oficial quinto 
que ha sido de la Colección de dicha pro
vincia, de la que se ausentó para la Pe
nínsula en uso de licencia por enfermo y 
cuvo actual paradero se ignora, para qoe 
en el término de seis días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in
serción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=Josó González.=I51 actuario, 
Eusebio Cereceda. 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa en esta 
Corte, calle de Esparteros, núm. 8 anti
guo y 20 moderno, quo ha sido tasada 
en la cantidad de 69.992 pesetas á reba
jar cargas. Para su remate se ha señala
do el día 23 do Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
las que no cubran las dc4 t reeras partes 
del avalú >; que los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente ru lu mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del justiprecio de la 
finca, quedando eu depósito la consigna
ción del mejor postor como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 6U 
caso como parte del precio de la venta, y 
que hasta ahora no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de dicha finca. 

Madrid 25 de Octubre de 1884.= 
V.° B.°=J. González =Ante mí, Licen
ciado, Juan Soriauo. 92 
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D. Timoteo Silban v del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
emplazo a Araalio Herrero Barajas, 

ijo de Pablo y de Paula, soltero, vecino 
que ha sido de Carabanchel Bajo y aitio 
frente al denominado Los Mataderos y 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de qoe en tér--
mino de diez días, que empezarán á con
tarse dcpdcel en que tenga lugar su publi
cación en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado, con 
objeto de prestar indagatoria en la causa 
qoe contra él instruyo por robo de ropas 
de la casa domicilio de José Frure, veci
no de Carabanchel Alto; bajo apercibi
miento qne de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 

Ír agentes de policía judicial, procedan á 
a busca y captura de dicho Amalio, al 

3ue si fuere habido, conducirán en clase 
e preso á la cárcel de este partido á mi 

disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dada en Getafe á 24 de Noviombrc 
de 1884.«Timotco Silbáo.=-P. S. M-. 
Camilo García.=Ka copia.=Kl Escriba
no, Camilo García. 

T o r i - c l i i - i i i m . 

D. José María Espnñes, Juez de ins
trucción de Torrelaguna y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente Moral, mayor de edad, soltero, 
jornalero, natural y residente en Prade
ña de ?epál veda, provincia de Segovia, 
que hace poco tiempo se ausentó de dicho 
pueblo en busca de trabajo con dirección 
a Madrid ó á San Lorenzo del Escorial, 
para que en tórmii.o de seis días, á coutar 
desde la publicación do esta cédula, se 
presente en este Juzgado á fin de que 
preste declaración en el sumario que ins
truyo por robo de caballerías á Joaquín 
Alvarcz López; apercibido de que transcu
rrido sin verificarlo, podrá pararle el per
juicio á que hava lugar. 

DaJo en Torrelaguna á23 de Noviem
bre de 1884,=J. M. Espuñes.=»El Escri
bano, Luis Fernández y Almazán. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Lunes 1.° de Diciembre de 1884. 

A II<1 ¡ C I I V Í ; I 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, Uamay emplazaáJuaii Fernández 
Mallor, de 3 0 años, natural do Madrid, 
casado, zapatero, que habita en la callede 
la Solana, núm. 7, bajo, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que el día lude 
Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
comparezca en esto Juzgado, calle de 
Esparteros, i¿úm. 1, segundo izquierda, á 
prestar declaración en juicio de faltas por 
lesiones sufridas por el mismo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya ingar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.*=José Garzóu.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

Factoría, tío -íiil>«oixcon<Míií-í.—OaiiKln cío Lemanes . 

NOTA de la» ^ompra* cerificadas por esta Factoría en la tercera decena del me* de Octubre 
último. 
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V > r S ? n p i 1 *° d e S i e m b r e de 1884.=El Administrador, Carlos 
U. —El Comisario Inspector, Mauuel Torres. 

Arahuete.= 

f » i ocM«Ml r i < l n i i n < M - . » - i n ( L u s ( : - ¡ : iI 
< l o l C o t o d o H o l l í n . 

Resumen del Ixdanct <je.ti>ral practioado en 30 
de Junio de Í8S4. 

Pétela». 
ACTIVO. 

Acciones.—Capital á desem
bolsar 250.000 

Caja Central.—Existencias . 45.561*80 
ídem local.—ídem 2.347*28 
Obligaciones.—Valor de las 

existentes en cartera. . . . 57.500 
Almacén de efectos.—So va-

lor 4.928-58 
Coto de Hellíu.—Valor por 

diferentes conceptos. . . . 304.889*76 
Deudores varios 50.244*97 

715.472*39 

PAbIVO. 

Caoital social 250.000 
Obligaciones.—Valor de las 

emitidas 300.000 
Acreedores varios 117.085*44 
Intereses de obligaciones. . . 1.410 
Productos de explotación. . . 4f>.976'95 

715.472*39 

Madrid 30 de Junio do ]884.=»EI Di
rector administrativo, Guillermo 0*8hea. 
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SCCtF.I'AD MISERA. 

Eu la villa de Madrid, á 31 de Octu
bre de lfc84, ante mí D. Eologio Barbero 
Quintero, Secretario honorario de S. M., 
Notario del Colegio y domiciliado en esta 
capital, y testigos quo se dirán, compa
recen los señores: 

D. Sebastián Pérez García, de 31 
años, soltero, propietario y ex diputado 
á Cortes, de esta vecindad, habitante en 
la calle de Scrrauo, uúm. 7, cuarto prin
cipal, con cédula personal de sexta clase, 
núm. 155, expedida eu Madrid el 31 de 
Enero de este año, por ai y en nombre 
de los Sres. D. Autonio Martín Toro y 
D. Juan Lorenzo Madariaga, eu virtud 
de los poderes que le tienen conferidos, 
me exhibe, se protocolan con esta escri
tura y se insertarán al final do sus copias. 

Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Ho-
drigo, por si, de 50 años, casado, Sena
dor del lieiuo, de esta vecindad, habi
tante en la calle de Claudio Coello, nú
mero 5. cuarto segundo, con cédula de 
cuarta clase, uúm. 20.125, fecha. 24 de 
Noviembre ultimo. 

Y D. Pascual Ayuso y López, de 25 
años, soltero, cajero, domiciliado eu la 
calió de Legunitus, números 22 y 24, 
principal, con cédula personal de novena 
clase, núm. 3.106, expedida en id. el 
1.* de Diciembre próximo pasado, repre-
sentando al Sr. D. Antouio Abellau IV-
fiuela, Marqués de Almanzora, según el 
poder que me exhibe y también se pro
tocola. 

Los cuales aseguran, y asi parece á 
juicio de mí el Notario, que se hallan 
con la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escritura adicional, y dicen: 

Que según esoritura que pasó ante mí 
el infrascrito Notario eu o de Marzo de 
1882. se constituirá la Sociedad especial 
minera de partido titu'ada La Manchtgat 

con el objeto de laborear y explotar lus 
minas tituladas La Casualidad, Troya, 
lil Consejo y La Manchega, pertenecien
tes las dos primeras á la Sociedad llama
da San Honoré y las dos últimas á la So* 
ciedad tari ta; estando representad % la 
citada Sociedad de partido La Síanchcga 
por 400 acciones, las cuales, según ma
nifiestan los comparecientes, pertenecen 
hoy en su totalidad á los Sres. D. Anto
nio Martín Toro, D. Sebastián Pérez Gar
cía, D. Carlos Navarro y Rodrigo, Don 
Antonio Abellan Peñuela y D. Juan Lo-
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renzo de Madariaga, que concurren á este 
otorgamiento, unos por si y otros legal
mente representados. 

Las referidas cuatro minas se descri
bieron e^dicha escritura de la Sociedad 
de partido, en los términos siguientes: 

Minas de Ix Sociedad SA>* HOÜORIÍ. 
Una de plomo denominada La Casua

lidad, sita en término de Cuevas, pro
vincia de Almería, que consta de dos per
tenencias de 83.848 metros y 46 centí
metros: linda por Norte. Troya; Este 
Arroyo: Oeste registro Trinidad, no ex
presando el titulo el otro lindero que 
falta. 

Y otra de plomo argentífero, llamada 
Troya, sita en el mismo término, con una 
pertenencia de 60 000 metros coa/Irados 
tfj extensión: y linda por Este Arroyo, 
y Sur Casualidad, no exprcsáudoseíim-
poco en el título los demás ÜnderoB. 

Minas de la Sociedad \. \ SMtlTA. 
l'na denominada Kl Consejo, de plo

mo, sita en dicho término de Cuevas, con 
uní pertenencia que consta do 40.023 
metros 75 centímetros cuadrados de ex
tensión; y linda al Norte con la misma 
Casa de las Vaca*; al Este con el Ramo 
de Flores; al Sur con La Sfnuchega, y al 
Oeste con La Casnalidid. 

Otra también de plomo, llamada La 
Manchcga, sita en el mismo término que 
la anterior; consta de dos pertenencias 
de 83.84H metros y 46 centímetros; y lin
da por Este registro Descuido; Norte i Jera 
Ramo de flores y Prevención, no com-

firendiendo el título más que estos dos 
¡nd»'ro9. 

Y la mencionada escritora social fué 
inscrita en el Registro de la propiedad 
de Vera, tomo 430, libro 145 en esta 
forma: 

La primera al folio 82 vuelto, finca 
4.706, inscripción 9." 

La segunda al folio 63, finca 4.704, 
inscripción 9.* 

La tercera al folio 60 vuelto, finca 
4.705, inscripción 9.* 

Y la cuarta al folio 72, finca 4.707, 
inscripción 9.* 

Que en su consecuencia, catando re
presentadas cu este arto por los señores 
comparecientes la* referidas 400 acciones 
ó sea todos los derechos á la Sociedad de 
partido La \fanchega, y con objeto de 
modificar sus estatutos y cumplir acuer
dos tomados por la junta general en la 
forma más valedera en derecho, otorgan 
la presente escritura adicional de la de 
constitución de la Sociedad de partido, 
fecha 5 de Marzo de 1882, modificando 
las cláusulas 6 *, 7.*, 10. 11 y Pide di
cho contrato social, en los términos si
guientes: 

Soxta. Todas las 400 acciones sou ¡gua
les eu obligaciones y derechos, quedando 
anulado el privilegio de costeadas que te
nían las accioucs de los Sres. D. Antonio 
Martin Toro y D. Sebastián Pérez Gar
cía, á cuyo fin se inutilizará la nota de 
costeadas puesta eu las láminas de las 
acciones de ambos señores. 

Séptima. Las acciones serán transferi-
blcs por endoso puesto en la lámina, pa
sándose oficio al Director Gerente con la 
aceptación del adquirente, y paca que la 
transferencia produzca efecto legal eu ¡a 
Sociedad se inscribirá en un libro que al 
efecto se llevará. 

Décima. La representación, gobierno, 
dirección v administración de la Socie
dad estará* á cargo de un Director Geren
te, el cual será elegido eu junta general 
por dos terceras partes de votos de las 
400 acciones do que consta, y su dura
ción será mientras subsista la compañía, 
á no ser que se acuerde su reemplazo por 
las indicadas dos terceras partes de votos. 

Undécima. Se tiene por valedero y vi
gente el reglamento aprobado en la junta 
general ordinaria de 10 de Junio de 1884 
en cuanto no fuere modificado por la pre
sente escritura, respetándose también las 
facultades y deberes concedidos en el 
mismo al Director Gerente que son los si
guientes: ^ 

1.° Dirigir y administrar los intere-
ser de la Sociedad con sujeción á este re
glamento, escritura social, y á las atribu
ciones que le tiene concedidas la junta 
general. 

Anuncios. 
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2.° Kombrar y separar á todos los em
pleados de la Sociedad, así administra
tivos como facultativos, fijando el sueldo 
que han de disfrutar. 

3.° Disponer los reconocimientos ó 
comisiones que crea convenientes, ya por 
+51 ó en quien delegue la comisión, siendo 
los gastos de cuenta de la Sociedad. 

4." Acordar ios dividendos activos y 
pasivos según la situación de la Sociedad. 

5.° Realizar la venta de minerales con 
arreglo al contrato existente ó con el que 
en lo sucesivo so haga. 

6.° Convocar y presidir Us juntas ge
nerales, dirigiendo las discusiones de 
éstas. 

7.° Ejecutar puntualmente los acuer
dos de la misma y hacer cumplir el pre
sente reglamento; seguir la correspon
dencia oficial en todo lo concernidntfc á la 
Sociedad, y representarla, tanto en los 
asuntos judiciales como en los goberna
tivos que ocurran, confiriendo poderes si 
fuere necesario. 

8.° Ordenar los pagos que deban ha
cerse, firmar las láminas, libramientos, 
cartas de pago y demás documentos que 
lo exijan, y los recibos de dividendos, 
tanto activos como pasivos, y las certifi
caciones que se expidan. 

9.° Tomar razón de las transferencias 
que se verifiquen con arreglo al art. 8.° 
del reglamento. 

10. Redactar y presentar á la junta 
general ordinaria de cada año una minu
ciosa historia de la administración; mar
cha y estado de la empresa durante el 
año anterior; las cuentas de los productos 
y gastos, clasificados éstos por conceptos, 
estado de los minerales explotados y cla
sificados en el mismo año; otro de L i s en
tregas de este mismo producto á las fá
bricas y sus leyes y precios, y última
mente un inventario do efectos existentes 
pertenecientes á la Sociedad. 

11. Autorizar con su firma las actas 
do las juntas generales y los contratos de 
ventas de minerales. 

12. Llevar un libro de cuentas co
rrientes de la Sociedad. 

13. Recibir, conservar y custodiar los 
fondos de la Sociedad que existan ó in
gresen en su poder, firmando los opor
tunos cargaremes. 

14. Satisfacer los Übramicutos expe
didos á cargo de la Sociedad, previo reci
bo del interesado. 

15. Formar los estados de su cuenta 
con la Sociedad, preseutaudo eu la junta 
general ordinaria uu balauce doeulradas 
y salidas en el interior, acompañando 
como comprobante los libramieutog que 
haya satisfecho. 

16. Formalizar uu sistema do conta
bilidad sencillo y claro, llevándose p a n 
ello los libros necesarios y prescritos por 
la ley. 

17. Llevar uu libro foliado de registro 
de acciones, consignando la* t runs íc reu -
cias de ellas, con expresión del año, mea, 
día y los nombres de los cede mes y ad-
quirente8. estampaudo la toma de razón á 
con t inuac i ón de los endosos en las lámi
nas respectivas. 

18. Firmar las láminas que se expi
dan en sustitución de las que se extra
víen, con arreglo al art. 11 del reglamen
to, y la cuenta que debe presentarse en 
la junta general ordinaria de cada año y 
las papeletas de convocatoria de ía 
misma. 

19. Llevar y exteuder las actas de 
las juntas geueralea en los libros corres
pondientes. 

20. Custodiar los libros, documentos 
ó inventarios y de i.ás papeles pertene
cientes á la Sociedad, formando un in
ventario de ellos. 

21. De]«sitar en la Caja social para 
responder de su buena gestión y obliga
ciones 10 accioues. quedando ios eoctos 
que lo sean en lo sucesivo sujetos al 
cumplimiento de la preseute condición y 
á la observancia del reglamento. 

Duodécima. Se celebrará uua junta 
general ordinaria en el mos de Mayo do 
cada año, y además las extraordinarias 
que determine la Gerencia ó que recia*-
meu los socios que poseau entre todos por 
lo tuenoa 100 acciones. Las convocatorias 
de las juntas generales, ordinarias y ex
traordinarias, se harán por auuncio en la 

Gaceta de Madrid con la anticipación de 
ocho días en las primeras y cuatro en las 
Begundas, expresándose en estas últimas 
el objeto de la convocatoria. Esta citación 
primera se hará en esta forma necesaria
mente tan sólo eu los casos en que no 
haya podido tener lugar personalmente 
respecto á todos y cada nno de los ac
cionistas. I'ara que las juntas generales 
se hallen constituidas legalmente, se re
quiere la asistencia de socios por sí ó de
bidamente representados que reuuan en
tre ellos dos terceras partes de las accio
nes emitidas, siendo primera citación; y 
si no tuviera efecto por no llegar este nú
mero, se verificará la segunda dentro de 
los siguientes'ocho días, á cuyo efecto se 
anunciará en la Gaceta y dos periódicos 
de los de mayor circulación, y sus acuer
dos serán valederos para todos los socios, 
cualquiera que sea el número que se reú
na. Se exceptúa el caso cu que se trate 
de la disolución de la Sociedad. 

Por tanto declaran nulas, sin ningún 
valor ni efecto las condiciones 6.*, 7.*, 
10, 11 y 12 de la referida escritura social 
de 5 de Marzo de 18.̂ 2, los cuales susti
tuyen ó subrogan por ¡as condiciones de 
iguales números conteuidas en el presen
te instrumento. 

Y además los señores otorgantes con
firman el nombramiento que por unani
midad tiene hecho la junta general de 
Director Gerente en favor de Y ) . Sebas
tián Pérez García, quieu teudrá la repre
sentación jurídica y más amplia de la So
ciedad, teniendo para todos los actos de la 
misma la personalidad más cumplida y 

" i al-absoluta, sin restriccióu ni limitaciói 
guna. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo tes
tigos 1). José María Fraga y D. Casimi
ro Novo, vecinos de esta capital. 

Advierto yo el Notario que la copia 
de esta escritura adicional debe inscribir
se en el Registro de la propiedad de Vera, 
sin cuyo requisito no podrá admitirse 
los Juzgados, Tribunales, Consejos y 
oficinas del Gobierno, si el objeto de la 
presentación fuere hacer efectivo ou per
juicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvos los dos casos de excep
ción de que trata el art. 396 de la ley 
Hipotecaria. 

También provengo que cu el término 
de quince días, contados desde mañana, 
debe presentarse dicha copia en el Go
bierno civil de esta provincia para su re
misión al Ministerio de Fomento. 

Y' habiendo leído íntegramente yo el 
Notario esta escritura á los señores con
currentes y á los testigos, por no haber 
osado del derecho que les ad\orti tenían 
para leerla por sí mismos, se ratificaron 
en su contenido los otorgantes, de todo lo 
cual, de conocerlos y de que firman con 
los testigos doy íe. = Carlos Navarro 
y Rodrigo.=Scbastián lMrez.=*»Pascual 
Ayuso.=Josó María Fraga.«Casimiro 
Novu. =» Signado. •= Eulogio Barbero 
Quintero. 

Ks primera copia que concuerda con 
su matriz, obrante en el protocolo corrieu-
te de escritoras públicas de ta Notaría de 
mi FTARFTOJ bajo el núm. 595 de orden, á 
que me remita, de que doy fe, y la ex
pido para la Sociedad cu un pliego clase 
5.*, núm 30.548 y ocho de ta 12.*, uú-
mero- 2.931.215 al 22, que eiguo y firmo 
en Madrid et mismo día de su otorga
miento; advirtieuio que el primer p iego 
invertido en esta copia e3 de la misma 
clase 5. a, que lleva la escritura adiciona
da. =Signado.=Kulogio Barbero Quin
tero. 93 

meros D. Fernando Buireo. del registro déla • 
mina La Fortuna, en término de Horcajuelo 1 

de la Sierra. —Oía 7, núm. 263. 
Hallazgo de una licencia ilimitada expe

dida á favor del soldado Ángel Pérez Moli
na.—Din s, núm. 209. 

Circular dirigida á los Alcaldes de los 
puenlos de esta provincia, para que dispon
gan se Incorporen á las filas tan pronto como 
se les reclame, á los individuos de) primer 
rugimiento resorra de infantería Marina del 
reemplazo «le 1S80. —ídem, id. 

Real orden desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Antonio María Espo
jo y oíros, sobre pago de derechos de consu
mos á los productos de sus fincas. —ídem, id. 

Ordenando se proceda á la busca de An
tonio Maroio.—Día 10, núm. 270. 

Telegrama de las dos y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana, comunicando noticias 
del cólera en París.—Día 11, núm. 271. 

Venta en public i subasta de efectos de
positados hace más de un año, en los alma
cenes establecí los por la Compañía de ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante.— 
Día 12, núm. 272. 

Telegrama de la una y cuarenta de la ma
ñana, participando noticias del cólera en 
París.— ídem, id. 

Circular do la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, inserta en la (rictta de 
ayer, reproduciéndola de nuevo con las del/i
das rectificaciones—ídem, id. 

Subastas de acopios de reparación de va
rios kilómetros en carreteras provinciales.— 
ídem, id. 

Telegrama de la una y cincuenta y cinco 
de la madrugada de esto día, comunicando 
noticias del cólera en París.—ídem 13, nú
mero 2¡>3. 

Extravio de cuatro cah dlerías.—ídem, id. 
Subasta de acopios de reparación en la 

carretera de Madrid á Francia por la Junque
ra.—ídem, id. 

Telegrama de las dos y cuarenU y cinco 
de la mañana, comunicando noticias del có
lera —Dia 14, núm. 27"> 

Estado del precio medio de artículos de 
consumos en el mes de Octubre último.— 
Dia 17, núm. 27G. 

Participándose á este Cobierno por la 
Comandancia millar de Marina de la provin
cia de Cartagena, para los efectos del art. S ' 
do la ley de reemplazos, haber cúmplalo 1 

años el individuo de la inscripción luanluui 
Manuel Aliella Fuertes.—Ídem, id. 

Tclegranu de la una y diez miuutos de (a 
madrugada, comunicando noticias del colo
ra en París. — ídem, id. 

ídem do las dos y veinticinco id. de idem, 
comunicando id.—ídem 181 núm. 277. 

Circular sobre aprovechimientos foresta
les.—ídem, id. 

Inviíanao a los dueños de varios electos 
depositados b »oe tuás de un año en ios alma
cenes quo tienen establecidos la Compañía 
del ferrocarril del Norte, a recocerlos eu el 
término de 00 días.—ídem, id. 

Recepción en rl dia de hoy con motivo 
de los días de S. M. |.t Reina Doñi Is l.el II — 
Día 10, núm. 278 

Telegrama de las dos y cuarenta de la ma
nan* de hov, comunicando uoticias del cólera 
en París.—Ídem, id 

Citando é los Presidentes, Directores 6 
Administradores de varías Sociedades.— 
Ídem, i I 

í n d i c e 

DK LAS I>ISPO.SJCiO>E$ OWCtAXKS l »UBUCV-
DAS KN ESTE P&RlÚDlC-i DUKANrK EL JISS 

1>ENOVIEMBRE DE 1384. 

Gobierno civil. 

Ordenando se proceda á la busca de 5o ó 
• ¡0 cabezas do ganado lanar. — Día 4, nu
mero ¿05. 

Hallazgo de cuatro papeleta» de ropas em
peñadas. — Día 5, núm. '266. 

Demarcación desde et dia 7 al 10 de Di-
ciembre, por el Ingeniero- de la clase de pri-

Rc^i-trus de la mina San Isidro.—Día 2 >, 
uúm. 27'J. 

Telegrama de los dos y q lince de la ma
drugada de hoy, comuniciitdo uoticias del 
cólera en París.—ídem, id 

Súbanlas de los acopios de reparación de 
varios kilómetros de carreteras provincia 
les. — Di.i 22. uúm. 281. 

ídem de id. id. de varías id.—Dia24, nú* 
mero 2á2. 

Citando a Kusetido Zabatgoitia Galana.— 
Día 27. uúm. -->'>. 

Pago de la mensuati laJ corriente á Cla
ses p i s i v j » .— ídem 28. núm. 286. 

Ik-eor.Jando los deüeres Con respecto al 
Impuesto de derecbus reales —Día 25». nume
ro 2»4i. 

Dij>ut-ist'<¡H provincial. 

Ordenando á los Air i id s de los pueblos 
de esta provinch. abonen en la Deportaría 
de esta Corporación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año económico por 
repartimiento provincial —Día 14, núm. 274. 

Sesión inaugural de a de Noviembre de 
1884.—Día 15, núm. 275. 

ídem de 4 y 5 de id. id.—Dia 17, nú 
mero 276. 

Suministro y colocación de estera itc cor
doncillo para los establecimientos de Benefi
cencia prov.nc:a'. —Día 19, uúm 27d. 

Relación de jornales durante el mes de 
Octubre.—ídem, iol 

. Distribución de, fondos por ampliado pera 
el mes de Dickinhr<\—Día 21, uúm. 233. 

Sesión extraordinaria de 5 de Agosto de 
* 1884.—Dia 22, núm. 231. 

Distribución de fondos por corriente para, 
el raes de Diciembre. - Dia 24, núm 232. 

Sesión de 6 de Noviembre de 1334. Día 
25, núm. 283. 

Ídem de 7 de id. id.—Dia 26, núm. 284* 
ídem de 18 de id id.—Dia 28, núm. 286. 
Segunda subasta de las obras de empe

drado de las cunetas del camino que desde 
la villa del Prado va á enlazar con el de 
Escalona.—Ídem, id. 

Omisión provincial. 

Sesiones de 21 y 22 de Octubre.—Día l . \ 
número 268. 

Dando las gracias á los Excelentísimas 
Sres. Marqueses de Sierra Bullones, Condes 
de Paredes de Nava y de Santa Marea, por 
el donativo de 1.000 pesetas hecho por la 
Excma. Sra. Condesa viuda de Santa Mar
ta ,j. o. p. d ) con destino al Hospicio y 
Colegio de Desamparados. —Din 3. núm. 260. 

ídem id. á D José María Gorostidi. como 
testamentario de D. Norberto Antón I.uzu-
ria<a (q e. p. d.). por el donativo dr 2.500 
peseta* para Cada uno de los establecimien
tos «lo la Inclusa y Hospicio, hecho por di
cho señor.—Dia 1M, núm. 270. 

Sesión de 21 de Octubre de 1831.— Día 
12, núm 272. 

ídem de 28. 23 y 30 de ¡d. id . -Día 13, 
número 273. 

ídem de 31 de id. id—Día 14, núm. 274. 
idem de 7, 10 y 12 de Noviembre id.— 

Dia 27, núm. 28!». 
Certificación do precios a que deben ser 

abonados los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los pue
blos do esta provincia en el mos de la fe
cha.—ídem* id. 

Junta ¡provincial dt instrucción p&'Aica. 

Haciendo pública esta Corporacióu por 
medio de esto periódico oficial, la satisfacción 
con que se ha visto el celo desplegado por va
rios MaosUos de escuelas, según se manifies
ta por la visita girada si las mismas por el 
Sr. Inspector de primera enseñanza.—Día 4, 
número 265. 

inclusa dt Madrid. 

Pago de haberes de Setiembre y Octubre 
del presento aúo á las amas de esta prorin-
cía.— Día 12, núm. 272. 

DeUfjaíión d e Hacienda. 

Concediendo cinco días de plazo para el 
pago del secundo trimestre de contribución 
territorial é industrial ó impuesto equiva
lente a los de sal á los contribuyentes de 
esta capital.—Dia 5, núm 266. 

Circular sobre consumos.—Día 7, núme
ro 2o*. 

Anunciando las vacantes do estancos de 
Villa viciosa de Odón, carretera de Estrema -
dura y Yitlaliermosu. — ídem, id. 

Vencimientos del LO al 20 de Noviembre 
de 1334— Día 8, núm. 2 I 

Relación de fincas adjudicadas en 31 de 
Octubre último —Edén 11, uúm. 271. 

Vencimientos del 20 al 30 del actual.— 
Dia 15, nuui. 275. 

Quedaudo iocursos eu el recargo del '» 
por 100 los contribuyentes |>or subsidio in
dustrial ó Impuesto equivalencnle á los de 
sal del distrito del Congreso, por no haberíos 
satisfechos en los plazos de cobranza.*--
ldem, id. 

Real orden del Ministerio de Hacienda so
bre instancia elevada por la casa Osacar Her
manos, del comercio de S m Sebistian, Gui
púzcoa, solicitando la celebración de uu con
cierto para pa¿o del impuesto transitorio y 
recargo sobre el azocar.—Día 17, núm. 276. 

Conminando á varios propietarios par 
que satisfagan el importe del segundo trimes
tre del impuesto <le superficie de minas de 
esta provincia.—Día IS, nuin. 277. 

CUando á Francisco Collado Marqués.— 
ídem, id. 

Ídem á varios individuos del Cuerpo de 
Carabineros.—Dia 1 n ú m . 273. 

Cobranza del secundo trimestre de coa-
tribuc ones en los distritos de esta capital.— 
Día 22, nuin. 231. 

Real orden sobre cuota de contribución 
que deben satisfacer los que se dedican en 
tienda a la venta pública ai por mayor r me
nor de hielo arliticial —Día 21, núm. 282. 

Quedan lo incursos e«> el recargo del o por 
HWIoscoiitribuyentesdelüsdi>irilos de Bue-
navista, 3.* zona, Cenlro,6.* zona, y los coin-

fireudidos por cargas provisionales, que no 
ían satisfecho sus respectivas cuotas durante 
los plazos de cobranza a domicilio.—Día 2o, 
numero . • , , 

lago de mensualidades de Octubre a par
ticipes d i cargas do Justicia.-Día 2o, nu
mero 284. 

MADRID: 18S».— E^aelaUporiúeattalHosplei*' 


